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EL GOBIERNO DE CANARIAS SIGUE VULNERANDO EL DERECHO A LA
NEGOCIACIÓN COLECTIVA A LOS/AS TRABAJADORES/AS

El Anteproyecto de Ley de Presupuestos Generales es enviado al Consejo
de Gobierno suprimiendo, entre otros derechos,  el cobro de los meses de

julio y agosto para el profesorado sustituto

La Administración Pública ha adoptado, de manera unilateral, una serie de medidas de recorte presu-
puestario que afectan directamente a los trabajadores y trabajadoras de todos los sectores públicos,
llegando incluso a la suspensión sin negociación previa de Acuerdos adoptados con Organizaciones
Sindicales y a la no aplicación de medidas contempladas en el marco del Estado referentes al Acuerdo
Administración-Sindicatos.

El STEC-Intersindical Canaria denuncia que el Gobierno de Canarias se niega  a dar información a
los/as representantes sindicales entregándonos un anteproyecto de presupuestos en la Mesa General
de Negociación de Empleados Públicos que carecía de toda la información necesaria, pretendiendo
que aceptásemos lo que ya  habían decidido, y que en la práctica es una vuelta de tuerca más a los/as
trabajadores para que seamos quienes paguemos las consecuencias de su mala gestión.

El STEC-Intersindical Canaria quiere poner de manifiesto que este Gobierno  no está dispuesto a ne-
gociar la aplicación del incremento de las retribuciones de los trabajadores/as, los criterios generales
sobre ofertas de empleo público y de acción social.

Las medidas aplicadas de reducción con respecto a ejercicios anteriores afectan en su totalidad a los
servicios básicos para la ciudadanía y al personal de la administración pública (subida salarial del
0,3% sólo sobre las retribuciones básicas, suspensión de las ayudas de acción social, de est u-
dio y de aportación a los planes de pensiones, reducción de la oferta pública de empleo, dismi-
nución de las contrataciones temporales, reducción de las sustituciones y suspensión del co-
bro de vacaciones para los/as sustitutos/as de educación), no aplicándose ninguna medidas de
reducción en otros ámbitos (entidades públicas, sociedades mercantiles públicas, entidades
públicas empresariales, fundaciones públicas o policía autonómica).

La Administración Pública Canaria pone de manifiesto una vez más su falta de voluntad política para
negociar con los/as representantes de los trabajadores/as, su incapacidad para gestionar y su mani-
fiesto interés por desmantelar los Servicios Públicos.

Canarias, 23 de octubre de 2009
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